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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

CONVOCATORIA AL CONCURSO DE  LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. TRC-LPE-002-2023

En observancia a lo dispuesto, en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 23, 24 
y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche, 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 12, de la ley 
de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Campeche, El Sistema de Televisión y Radio de Campeche 
convoca a los interesados en participar en el procedimiento de Licitación Pública Estatal  No. TRC-LPE-002-2023, para 
la adquisición de equipo para la operación de la estación de radiodifusión sonora frecuencia 89.3 MHz y distintivo de 
llamada XHRTC-FM, conforme a lo siguiente: 

yy La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página del Sistema de Televisión y Radio de 
Campeche, a través del siguiente enlace:  http://trccampeche.gob.mx/home/.

yy Las bases de la licitación,  estarán disponibles en la Coordinación Administrativa del Sistema de Televisión 
y Radio de Campeche TRC, sita en la Calle Río Palizada s/n entre Av. Cuauhtémoc y Vía FF.CC. Barrio de 
Santa Lucía, C.P 24020, San Francisco de Campeche, Campeche, o a través de correo electrónico.

yy La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el domicilio del  Sistema de Televisión y Radio de Campeche 
(TRC), sita en la Calle Río Palizada s/n entre Av. Cuauhtémoc y Vía FF.CC. Barrio de Santa Lucía, C.P 24020, 
San Francisco de Campeche, Campeche.

yy Garantía de seriedad de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
yy Anticipo del monto ofertado: se  otorgará  un anticipo del 50%, el cual deberá garantizar el licitante mediante 

una fianza de conformidad con las bases de la Licitación. 
yy Forma de pago: El pago del 50% restante del monto ofertado se realizará en una sola exhibición a contra-

entrega de los bienes  solicitados, previa entrega de la factura correspondiente,  revisión  del área requirente 
y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita “TRC”.

yy Plazo de entrega de los bienes solicitados: 8 semanas  a partir de la firma del contrato.
yy Lugar de entrega de los bienes solicitados: Sistema de Televisión y Radio de Campeche TRC, sita en la Calle 

Río Palizada s/n entre Av. Cuauhtémoc y Vía FF.CC. Barrio de Santa Lucía, C.P 24020, San Francisco de 

http://trccampeche.gob.mx/home/ 
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Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Camp, a 13 de noviembre  de 2023.- CP. Raúl Eduardo Sales Heredia, Director 
General del Sistema de Televisión y Radio de Campeche (TRC).- Rubrica

SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFREDO DEL CIUDADANO MAESTRO EN 
CRIMINALÍSTICA CARLOS MANUEL ESPAÑA CANUL, PARA FUNGIR COMO PERITO EN DIVERSAS ÁREAS 
DE LA CRIMINALÍSTICA TALES COMO: DACTILOSCOPÍA, DOCUMENTOSCOPÍA, BALÍSTICA, CRIMINALÍSTICA 
DE CAMPO, HECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE, INCENDIOS Y EXPLOSIVOS, FOTOGRAFÍA FORENSE Y 
ANTROPOLOGÍA FORENSE, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Local, con fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo como Perito en diversas áreas 
de la Criminalística tales como: Dactiloscopía, Documentoscopía, Balística, Criminalística de Campo, Hechos 
de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, Fotografía Forense y Antropología Forense, planteada por el 
ciudadano MAESTRO EN CRIMINALÍSTICA CARLOS MANUEL ESPAÑA CANUL, ante el Tribunal y los Juzgados, 
en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley 
Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano MAESTRO EN CRIMINALÍSTICA CARLOS MANUEL ESPAÑA CANUL, 
como Perito en diversas áreas de la Criminalística tales como: Dactiloscopía, Documentoscopía, Balística, 
Criminalística de Campo, Hechos de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, Fotografía Forense y 
Antropología Forense, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano MAESTRO EN CRIMINALÍSTICA CARLOS MANUEL ESPAÑA CANUL, 
que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor.- 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano MAESTRO EN CRIMINALÍSTICA CARLOS 
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MANUEL ESPAÑA CANUL, como Perito en diversas áreas de la Criminalística tales como: Dactiloscopía, 
Documentoscopía, Balística, Criminalística de Campo, Hechos de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, 
Fotografía Forense y Antropología Forense, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del 
Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva, Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFREDO DEL CIUDADANO MAESTRO 
EN CRIMINALÍSTICA CARLOS MANUEL ESPAÑA CANUL, PARA FUNGIR COMO PERITO EN DIVERSAS ÁREAS 
DE LA CRIMINALÍSTICA TALES COMO: DACTILOSCOPÍA, DOCUMENTOSCOPÍA, BALÍSTICA, CRIMINALÍSTICA 
DE CAMPO, HECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE, INCENDIOS Y EXPLOSIVOS, FOTOGRAFÍA FORENSE Y 
ANTROPOLOGÍA FORENSE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA 
MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
- CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO MAESTRO HÉCTOR LORÍA 
MONDRAGÓN, PARA FUNGIR COMO PERITO EN INFORMÁTICA, FOTOGRAFÍA Y VIDEO, CUYOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Local, con fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de inclusión planteada por el ciudadano MAESTRO 
HÉCTOR LORÍA MONDRAGÓN como Perito en Informática, Fotografía y Video, ante el Tribunal y los Juzgados, en 
razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley 
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Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano MAESTRO HÉCTOR LORÍA MONDRAGÓN como Perito en Informática, 
Fotografía y Video, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano MAESTRO HÉCTOR LORÍA MONDRAGÓN, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.- 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre de la perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y 
vencimiento de la Inclusión concedido por dos años a al ciudadano MAESTRO HÉCTOR LORÍA MONDRAGÓN, 
como Perito en Informática, Fotografía y Video, asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los 
Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.  

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva, Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO MAESTRO HÉCTOR 
LORÍA MONDRAGÓN, PARA FUNGIR COMO PERITO EN INFORMÁTICA, FOTOGRAFÍA Y VIDEO, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
- CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

C.  YADIRA DEL ROSARIO COSGALLA

 DOMICILIO: SE IGNORA. |

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 32/23-2024/J4MFAMT-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PROMOVIDO POR EL C. ROBERTO TUT COHUO, EN 
CONTRA DE LA C. YADIRA DEL ROSARIO COSGALLA,  
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES.  -

ASUNTO: Doy cuenta a la C. Juez con el escrito y 
documentación adjunta del ciudadano ROBERTO 
TUT COHUO, mayor de edad legal casado, con grado 
de estudios de preparatoria, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en CALLE PERA # 37, COLONIA 
AMPLIACION ESPERANZA, C.P. 24080 San Francisco 
de Campeche, Campeche, nombrando como asesor 
técnico a la LIC. ELIDE ANGELICA PEREZ DZIB, con 
cedula profesional número 9234603, con registro federal 
de contribuyentes PEDE730918-1Y5, y señalando como 
domicilio en el Instituto de ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, ubicado en calle NIEBLA 
NUMERO 2, ENTRE ESCARCHA Y AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DE REGIL, número 2, Fracciorama 2000, de 
esta ciudad capital, C.P.24090; Solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
POR DOMICILIO IGNORADO en contra de la ciudadana 
YADIRA DEL ROSARIO COSGALLA; en consecuencia, 
SE ACUERDA:     

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho corresponda y sea tomado en consideración 
en el momento procesal oportuno; asimismo, fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número: 32/23-2024/J4MFAMT-l, 
con base en el acuerdo general conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, se establece en el punto tercero 
de las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación 

de servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 
se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 
formar duplicado de dicho expediente.     

2) Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones del ciudadano ROBERTO TUT COHUO, el 
ubicado en CALLE PERA # 37, COLONIA AMPLIACION 
ESPERANZA, C.P. 24080 San Francisco de Campeche, 
Campeche, toda vez que dicho domicilio cumple con 
los requisitos señalados por el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.     

 3) Se admite como asesora técnica del ciudadano 
ROBERTO TUT COHUO, a la Licenciada en Derecho LIC. 
ELIDE ANGELICA PEREZ DZIB, con cedula profesional 
número 9234603, con registro federal de contribuyentes 
PEDE730918-1Y5, y señalando como domicilio en el 
Instituto de ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, ubicado en calle NIEBLA NUMERO 2, 
ENTRE ESCARCHA Y AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DE REGIL, número 2, Fracciorama 2000, de esta ciudad 
capital, C.P.24090, quien queda conferida con los mandos 
y obligaciones que señale la ley para dicho cargo, toda 
vez que cumple con los requisitos señalados por el artículo 
46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor.  

4) Ahora bien, en cuanto a la solicitud planteada por el 
C.ROBERTO TUT COHUO, cabe hacer las siguientes 
consideraciones:  

A) De la documentación adjunta consistente en el 
certificado de matrimonio se observa que la unión 
matrimonial fue celebrada en el Estado de  Campeche. 

B) De la documentación adjunta,  refiere que si hubo una 
hija, KATIA SOFIA TUT COSGALLA, quien cuenta con la 
edad de 28 años cumplidos, lo cual acredita con el acta de 
nacimiento adjunta.    

5) Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy.  
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6) Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA POR 
DOMICILIO IGNORADO, promovido por el ciudadano 
ROBERTO TUT COHUO en contra de la ciudadana 
YADIRA DEL ROSARIO COSGALLA.         

7) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a los ciudadanos ROBERTO TUT 
COHUO y YADIRA DEL ROSARIO COSGALLA. 

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara la 
separación física y material de los ciudadanos ROBERTO 
TUT COHUO y YADIRA DEL ROSARIO COSGALLA, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunta a la solicitud, se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de sociedad 
conyugal, esta autoridad no dicta nada al respecto, 
haciendo constar que se dejan a salvo los derechos de 
cada una de las partes para realizar en la vía y forma legal 
correspondiente lo que a su derecho corresponda. 

9) En cuanto a la ciudadana KATIA SOFIA TUT COSGALLA, 
se observa que actualmente cuentan con la mayoría de 
edad legal, tal como consta con la documentación adjunta 
a la solicitud, en consecuencia, se dejan a salvo sus 
derechos en su caso para hacerlos valer en la vía y forma 
legal correspondiente.   

10.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos de convicción suficientes de 
conformidad con los artículos 305 y 305 BIS del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 

como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal:    

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
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12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativa, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica.               

12. Asimismo se le hace saber a los divorciantes, que 
en caso de existir una declaración anterior en la que una 
autoridad jurisdiccional diversa se haya pronunciado sobre 
el fondo del presente asunto, esta autoridad procederá al 
sobreseimiento de la presente declarativa para efecto de 
evitar duplicidad de resoluciones.                               

13. Ahora bien hágase del conocimiento al ciudadano 
ROBERTO TUT COHUO, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibido que de no hacerlo 
así se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.                 

14. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
únicamente a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de infantes.

15. Ahora bien, de conformidad con el ordinal 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado,  para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a:                        
-

ROBERTO TUT COHUO, personalmente en CALLE PERA 
# 37, COLONIA AMPLIACION ESPERANZA, C.P. 24080 
San Francisco de Campeche, Campeche, y/o atraves de 
su asesor técnico a la LIC. ELIDE ANGELICA PEREZ 

DZIB, en su domicilio ubicado en el Instituto de ACCESO 
A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, ubicado 
en calle NIEBLA NUMERO 2, ENTRE ESCARCHA Y 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL, número 2, 
Fracciorama 2000, de esta ciudad capital, C.P.24090. 

16) Acorde a los principios de economía procesal y de 
celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, en 
términos del artículo 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en relación al artículo 
17 Constitucional, se habilita al actuario diligenciador  días 
y horas inhábiles para que se sirva realizar la notificación 
ordena en el presente auto.            

17) En atención a lo manifestado por el ciudadano 
ROBERTO TUT COHUO, y toda vez  que el actor es de 
escasos recursos y no cuenta con los medios económicos 
para realizar las gestiones, y por tanto se presume que no 
cuenta con los ingresos suficientes para poder solventar 
los gastos que generan las publicaciones en el periódico 
oficial del estado, máxime a que es indispensable respetar 
el derecho de toda persona a que se le administre justicia 
gratuita, pronta, completa e imparcial, en términos del 
artículo 17  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a efecto de no dejar en estado de 
indefensión a la promovente y dado que se advierte de 
los autos del presente expediente el actor ROBERTO TUT 
COHUO, cuenta con una asesora técnica expedida por el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
(INDAJUCAM), por lo cual existe la presunción de que 
no cuenta con los ingresos suficientes; en consecuencia, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración 
a las labores de este juzgado se sirva exceptuar al C. 
ROBERTO TUT COHUO, del pago de las publicaciones 
por medio del periódico oficial, en términos del artículo 27 
fracción III, inciso “C” de la Ley de Amparo, aplicado al 
presente asunto por analogía, que a la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando se 
trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente 
en el Diario Oficial de la Federación sin costo para el 
quejoso.”           

En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita  a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación de la presente declaratoria a la 
C. YADIRA DEL ROSARIO COSGALLA, por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces en el espacio de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado, en arás de 
salvaguardar su derecho de audiencia atento lo dispuesto 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.                         -

17.1 En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio y 
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CD correspondiente Dirigido a la Directora del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, sea entregado a través 
de los actuarios Diligenciadores adscritos a la Central de 
Actuarios del Primer Distrito Judicial, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. 

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. 

19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan generar las citas correspondientes para 
comparecer a este juzgado a presentar promociones y/o 
realizar trámite alguno ante este juzgado; así como para 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre otros 
servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la página 
señalada.                         -       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LIC. MARIA DEL CONSUELO SARRION 
REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI EL LICENCIADA VERONICA JUDIT CHAN SILVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.        -

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de 
octubre de dos mil veintitrés .- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:  ROGER ERLANGER COCOM 
ESTRELLA.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 209/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
promovido por MARVELLA TRANQUILINO PACHECO, 
en contra de ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA; 
el juez de este conocimiento, dictó un proveído que a la 
letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

V I S T O S: 1).- Se tiene por recibido el oficio numero 
049001/410´100/3999-OJCP/2023, signado por la 
Licenciada MARTHA CAROLINA JIMENEZ GARRIDO, 
Abogada Procuradora y Apoderada Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, mediante el cual solicita 
datos, en consecuencia; SE PROVEE. -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- No se provee nada respecto al oficio  número 
049001/410´100/3999_OJCP/2023, signado por la 
Licenciada Martha Carolina Jiménez Garrido, Apoderada 
Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante 
el cual solicita datos del Ciudadano ROGER ERLANGER 
COCOM ESTRELLA, en virtud de que la parte actora no 
diera cumplimiento a los datos requeridos mediante auto 
de fecha nueve de febrero del dos mil veintitrés, por lo que 
es responsable de los efectos de su omisión.-

2).- Ahora bien  y toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano 
ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no 
se ha logrado notificar al antes citado; consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio del Ciudadano 
ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
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en el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes 
citado en términos del presente proveído, así como la 
declarativa de divorcio de fecha nueve de febrero del dos 
mil veintitrés, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la ciudadana 
MARVELLA TRANQUILINO PACHECO con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta; señalando como 
domicilio en la calle privada de la 20, número 8 entre 17 
y 19 de la colonia Kaniste, C.P 24038, señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado 
en la calle Niebla, número 2, entre Escarcha y Avenida 
Patricio Trueba del Fracciorama 2000, con Código 
Postal 24090, de esta Ciudad, nombrando como su 
asesora técnica a la licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ 
ESTRELLA, con cédula profesional número 7715284  y 
R.F.C. PEEM880620C10; promoviendo en la Vía Ordinaria 
Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa en contra 
del ciudadano ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA 
quien puede ser notificado quien puede ser notificado a 
través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado. En 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
209/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 

2).- Se admite como domicilio de la ciudadana MARVELLA 
TRANQUILINO PACHECO para oír y recibir notificaciones, 
el señalado líneas arriba de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

3).- Asimismo, se admite como asesora técnica a la 
Licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, por 
cumplir con los requerimientos establecidos en el numeral 
49 A y B del mencionado Código. 

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO 
PACHECO, de conformidad con los artículos 278, 280 
282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER 
y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 

VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
MARVELLA TRANQUILINO PACHECO y al ciudadano 
ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO 
PACHECO y al ciudadano ROGER ERLANGER COCOM 
ESTRELLA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo, 
con fundamento en el artículo 305 QUATER del Código 
Civil del Estado. -

5).- Tomando en consideración lo manifestado por a 
la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO PACHECO, 
respecto a que no procreó hijos con el ciudadano ROGER 
ERLANGER COCOM ESTRELLA; en consecuencia, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación. 

6).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
al ciudadano ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, 
con el convenio presentado por la ciudadana MARVELLA 
TRANQUILINO PACHECO, para que de conformidad con 
lo que dispone el artículo 288 del Código Civil del Estado, 
para que manifieste su conformidad, dentro del término de 
tres días hábiles contados al día siguiente de su notificación 
de conformidad con el numeral 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, apercibido que de no 
dar cumplimiento en el término establecido, se procederá 
a resolver conforme a los elementos que obran en autos. 

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

8).- Se le requiere a la ciudadana MARVELLA 
TRANQUILINO PACHECO, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, y una vez hecho lo anterior se enviará oficio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. -

9).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos MARVELLA 
TRANQUILINO PACHECO y ROGER ERLANGER COCOM 
ESTRELLA, que en caso de que se acredite la existencia 
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de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes.-

10).- Por otra parte, Así mismo, advirtiéndose que no se 
cuenta con el domicilio del ciudadano ROGER ERLANGER 
COCOM ESTRELLA gírese oficio a las siguientes 
dependencias, toda vez que cuentan con registro nacional 
en su base de datos: -

AL LICENCIADO ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, ubicado en calle  Francisco Field Jurado, 
lote 6 y 7   entre Calle Ricardo Castillo Oliver y Avenida 
Fundadores  Colonia  Ah Kim Pech c.p.24005.-

A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, ubicada 
en calle 59 entre 16 y 18  Centro Histórico. C.p.24000.

 A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, ubicado 
en la Avenida López Portillo por Avenida Lázaro Cárdenas  
de la Colonia los Laureles  C.P. 24096 de esta ciudad.-

A LA DIRECCIÓN  GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE., ubicado en Avenida Héroes 
de Nacozari , numero 98 Colonia Las Lomas c.p.24060.

A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ZONA 
DE DISTRIBUCION CAMPECHE, ubicada en la avenida 
Resurgimiento, numero 61 Colonia Prado  c.p. 24030.-

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS DE 
MÉXICO, con domicilio calle 8 por 51 número 177, colonia 
Centro  C.P.24000.-

Lo anterior, con la finalidad de que informen a este Quinto 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar, por triplicado, en el término de tres días hábiles 
al día siguiente de que reciba dicho oficio, acorde a lo 
establecido en el numeral 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, si el ciudadano 
ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, cuenta con 
domicilio particular o laboral en sus respectivas bases 
de datos nacionales y locales, ello con la finalidad de 
poder emplazar la declarativa de divorcio al antes citado; 
apercibiendo a los representantes antes mencionados, 
que en caso de no informar lo requerido o de no justificar 
el impedimento que tengan para ello, dentro del término 
señalado, se le impondrá una multa de veinte Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), a razón de $103.74 (son 
ciento tres pesos 74/100 m.n.), asciende a la cantidad 
de $2,074.8 (son dos mil setenta y cuatro pesos 8/100 
m.n.), de conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 

1398 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado.

Se reserva de girar oficio al DELEGADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), y Al 
DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
DE SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO (ISSSTE),  y se le requiere 
la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO PACHECO, 
de manera personal y/o a través de su asesora técnica,  
para que en el término de tres días de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, presente ante este Juzgado el 
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave Única 
de Registro de Población (CURP) y fecha de nacimiento 
del ciudadano ROGER ERLANGER COCOM ESTRELLA, 
para efecto de solicitar la información pertinente.

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la ciudadana MARVELLA TRANQUILINO 
PACHECO, o a través de su asesora técnica, la declaración 
de divorcio así como lo determinado en el presente 
proveído, en el domicilio en el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado, ubicado en la calle Niebla, número 2, 
entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba del Fracciorama 
2000, con Código Postal 24090, de esta Ciudad.

11).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
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haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

Lo que notifico a la ciudadano ROGER ERLANGER 
COCOM ESTRELLA, mediante periódico oficial del 
estado, por tres veces en el espacio de quince días, de 
conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 

Oficial del Estado, a el C. ADRIANA MARITZA JIMÉNEZ 
LÓPEZ, RETO TRANSPORTADORA, S.A. DE C.V., 
AVANCEXPRESS, S. DE R.L. DE C.V., FARO GH, S.A. 
DE C.V. y EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE C.V

En el expediente 261/21-2022/JL-II, relativo al Juicio 
Ordinario en materia Laboral, promovido por el C. 
NATALIE CAAMAL MARTINEZ; ADRIANA MARITZA 
JIMENEZ LOPEZ; VIRGILIO RUIZ ISSASI; MARTHA 
PATRICIA HERNÁNDEZ PROCTOR; JULIO CESAR 
GALERA MÉNDEZ; RELYON NUTEC DE MÉXICO 
S.A.P.I. DE C.V.; RETO TRANSPORTADORA S.A. DE 
C.V.; AVANCEXPRESS S. DE R.L DE  C.V.; WEWOW S.A. 
DE C.V.; SAI GESTION DE NOMINA S. DE R. L. DE C.V.; 
FARO GH S.A. DE C.V.; EMPLEADOR ALIADO S.A. DE 
C.V.;  la  secretaria Instructora Interina dictó un auto 
que a la letra dice:

.JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
el Lic. Victor Alfonso Ramírez Fajardo, apoderado legal 
de la empresa T.V. CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V., 
mediante el cual da cumplimiento al oficio 1640/22-2023/
JL-II.

También, se tiene por recibido el oficio número SSB-PEN-
05-CAR-999/2023, signado por el Lic. Mario Burguete 
Moreno, Responsable de Superintendencia Comercial 
E/F, Suministro Básico Zona Carmen; mediante el cual da 
cumplimiento a lo solicitado 1639/22-2023/JL-II.

Se tiene por presentado el oficio número 17778/2023, 
signado por el Licenciado Shawn Daniel Benjamin Bácama 
Morales, Secretario de Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del 
Carmen, mediante el cual solicita el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 268/2023-V.

Se tiene por recibido el oficio 049001/410´100/
CC.01189/2023, signado por el Licenciado Carlos 
Joaquín Mendoza Cantún, Representante Legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual 
da cumplimiento al oficio 1638/22-2023/JL-II.─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios y 
escritos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En primer lugar, derivado a los informe 
dados por las dependencias T.V. Cable de Oriente, S.A. 
DE C.V. y por el  Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en relación a los múltiples domicilios encontrados de la 
moral WEWOW, S.A. DE C.V., siendo que son diversos a 
los que obran en autos, así como fuera de la jurisdicción 
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de este Juzgado,  se le da vista a la parte actora para que 
en el término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir de que 
surta efectos la notificación, para que, manifieste lo que a 
su derecho corresponda de los domicilios encontrados, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO: Toda vez que, mediante el oficio 
049001/410´100/CC.01189/2023, del Representante 
Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
siendo que hasta la presente fecha esta autoridad 
no cuenta con registro algo del la aclaración del 
oficio SEAFI/0301/AG/REC/CRM/2169/2022, de 
la Jefa de Oficina Recaudadora y de Servicios al 
Contribuyente de Carmen; y dado el caso, que ha 
proporcionado el domicilio de una moral diversa SAI 
GESTION DE NOMINAS, S. DE R.L. DE C.V.; siendo 
éste un nombre diverso al solicitado en el oficio 
341/22-2023/JL-II, 344/22-2023/JL-II, 1641/22-2023/
JL-II y 1638/22-2023/JL-II, es por lo que, en auxilio 
a las labores de este Tribunal Laboral, se ordena 
girar nuevamente oficio para realicen una búsqueda 
en su base de datos, para verificar si aparece algún 
registro del domicilio de “SAI GESTION DE NOMINA, 
S. DE R.L. DE C.V.”, información que deberá de 
proporcionar dentro del término de TRES DÍAS 
hábiles, contados a partir del día siguiente al que 
reciba el presente oficio, lo anterior con base a los 
principios de inmediación, inmediatez, continuidad, 
celeridad, veracidad, concentración, economía y 
sencillez procesal conforme a los numerales 685 y 
712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que el 
retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento 
de las partes.

Apercibido que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el Estado, 
de conformidad con lo señalado en la fracción I 
del artículo 731, en relación con el numeral 688, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor. Ello 
independientemente de las sanciones administrativas 
que les correspondan conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos del Estado de Campeche.

CUARTO: Toda vez que, hasta la presente fecha no 
se ha logrado el emplazamiento de los siguientes 
demandados ADRIANA MARITZA JIMÉNEZ 
LÓPEZ, RETO TRANSPORTADORA, S.A. DE C.V., 
AVANCEXPRESS, S. DE R.L. DE C.V., FARO GH, S.A. 
DE C.V. y EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE C.V. y en vista 
que se han agotado los medios de investigación para 
localizar algún domicilio diverso, en donde se puedan 
emplazar a dichos demandados; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS 
AL DEMANDADO ADRIANA MARITZA JIMÉNEZ 

LÓPEZ, RETO TRANSPORTADORA, S.A. DE C.V., 
AVANCEXPRESS, S. DE R.L. DE C.V., FARO GH, S.A. 
DE C.V. y EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE C.V., el auto 
de fecha veintiséis de abril y nueve de junio de dos mil 
veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que, se les hace saber a los  demandado antes 
mencionados que deberán de presentarse ante este 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del  Estado, Sede 
Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin 
número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia 
Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, 
Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DÍAS 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrá por perdido 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

QUINTO: En cumplimiento a lo ordenado por la autoridad 
Federal; en su oficio 17778/2023, recibido ante este 
Juzgado, el día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés; 
por lo que, en cumplimiento a la ejecutoria del Juicio de 
Amparo 268/2023-V, esta autoridad ordena girar atento 
oficio a la Autoridad Federal, se le solicita de igual 
forma, la ampliación del terminó para que esta Autoridad 
se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento a la 
ejecutoria del amparo antes citado, por lo que, se le remite 
copia certificada de las actuaciones realizadas desde el 
proveído de fecha once de octubre del dos mil veintitrés.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma 
la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen.  

Asi mismo se ordeno notificar el proveído de fecha de 
veintiseis de abril de dos mil veintidos.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. -

Vistos: Con el escrito signado por el licenciado Diego 
Alejandro Caamal Soto, por medio del cual promueve 
juicio ordinario laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de  
GRACIELA ELOISA AVILA LÓPEZ; ADRIANA MARITZA 
JIMENEZ LOPEZ; VIRGILIO RUIZ ISSASI; MARTHA 
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PATRICIA HERNÁNDEZ PROCTOR; JULIO CESAR 
GALERA MÉNDEZ; RELYON NUTEC DE MÉXICO 
S.A.P.I. DE C.V.; RETO TRANSPORTADORA S.A. DE 
C.V.; AVANCEXPRESS S. DE R.L DE  C.V.; WEWOW 
S.A. DE C.V.; SAI GESTION DE NOMINA S. DE R. L. DE 
C.V.; FARO GH S.A. DE C.V.; EMPLEADOR ALIADO S.A. 
DE C.V.; de quien demanda el pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio.

Y en el segundo escrito, manifiesta que los demandados 
no se encuentran en el domicilio que se manifestó para 
realizar el emplazamiento, sino que se cambiaron de 
domicilio y ahora se encuentran en el domicilio ubicado 
en calle 64 numero 478 entre 35-C y 35-D de la colonia 
Fatima C.P. 24110 de esta ciudad, domicilio donde solicita 
sean emplazados y notificados a juicio los demandados; 
asimismo manifiesta que por omision no se exhibio en 
original el documento ofrecido como prueba marcada 
como inciso K), por lo que anexa en original dicha prueba. 
En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número  08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del  Estado  de  
Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, de igual 
forma de conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados 
que se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión de creación 
de duplicados de los expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro; por lo que, de ser el caso, se habrán de 

remitir a las instancias superiores copias certificadas de 
las actuaciones impugnadas, motivo por el cual se ordena 
formar expediente y registrarlo en el libro de gobierno 
correspondiente, así como en el sistema de gestión 
electrónica de expedientes, con el número: 261/21-2022/
JL-II.

SEGUNDO: se reconoce la personalidad de los licenciados 
Diego Alejandro Caamal Soto, Jorge Alberto Castellanos 
Araujo y Fermin Alberto López Damas, como apoderados 
legales de la parte actora, de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la ley federal del 
trabajo en vigor, con relación al original de la carta poder 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales números 12477630 y 12646047, expedidas 
por la dirección general de profesiones de la secretaría 
de educación pública, no obstante, al haber exhibido 
copia simple de dichas cédulas, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de registro nacional 
de profesiones, se advierte que se encuentran registradas 
las citadas cédulas,  teniéndose así por demostrado ser 
licenciados en derecho, de igual forma con el registro de 
cédula 7070136, a nombre del licenciado Diego Alejandro 
Caamal Soto, el cual se procedió a ingresar al Sistema 
de Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial 
del Estado de Campeche y se pudo constatar que dicho 
profesionista, se encuentran registrados ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

En relación a los licenciados LIZBETH DEL CARMEN 
TORRES MONTEJO y  KARLA JOSSELIN CAMPOS,  
así como a los demás señalados en la carta poder, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero éstos no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, por no reunir los 
requisitos señalados en el numeral 692 fraccion II de la ley 
antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir  notificaciones, en el Despacho 
denominado DS LEGAL Y ASOCIADOS, ubicado  en 
Calle San Juan de Ulúa, Manzana 11, lote 09, Planta Alta, 
entre Av. Puerto de Campeche y calle Zacatal, Colonia 
Renovación, II C.P. 24155, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha 
proporcionado el correo electrónico: dslegalyasociados@
gmail.com, se le hace saber que este será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
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sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene 
a la parte actora, para que en el término de TRES DÍAS 
hábiles, contados a partir de su notificación de conformidad 
con el numeral 747 de la Ley Federal del Trabajo, subsane 
las siguientes irregularidades:

• Aclare el nombre de la moral en contra de quien pretende 
entablar su demanda, ello, en razón de que de la lectura 
del escrito inicial de demanda, se advierte que a una de las 
morales a la que demanda es AVANCEXPRESS S. DE R.L. 
DE C.V., en tanto que, de la revisión de la constancia de 
no conciliación, con número de identificación único CARM/
AP/00281-2022, se advierte que agotó el procedimiento 
prejudicial con la moral AVANCEXPRESS S.A. DE C.V., 
correspondiendo ésta a una persona moral diversa a la 
señalada en su escrito inicial de demanda.

• Por lo que, en caso, de señalar como demandada a la 
moral AVANCEXPRESS S. DE R.L. DE C.V., deberá de 
exhibir Constancia de no conciliación expedida por el 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Carmen, en la que se haga constar que agotó el 
procedimiento prejudicial con la moral antes mencionada.

Asimismo, dado que en su escrito inicial de demanda 
ofrece la documental marcada con el inciso K), la cual no 
adjuntó y en su escrito de fecha ocho de abril del presente 
año, señala que exhibe en original el gafete o credenciales 
de trabajo a favor de la hoy actora, siendo omiso en 
adjuntarla, de conformidad con el articulo 685 de la Ley 
Federal del Trabajo y siendo que el mismo no contraviene 
lo señalado en el numeral 873 de la Ley en cita, ya que 
dicha prueba no es adicional, sino que fue ofrecida en su 
escrito inicial de demanda, por tal razón se le requiere que 
dentro del mismo término exhiba la documental en original 
tal y como la ofreció en el apartado de pruebas de su 
escrito de demanda.

Apercibido que, de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda. -

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 

de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

En ese mismo orden de ideas se notifica el proveído 
de fecha nueve de junio de dos mil veintidos.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. - - -

Vistos: Se tiene por recibido el escrito signado por el Lic. 
DIEGO ALEJANDRO CAAMAL SOTO, apoderado legal 
de la actora NATALIE CAAMAL MARTINEZ,  mediante el 
cual aclara que el nombre correcto de la demandada es 
AVANCEEXPRESS S.A. DE C.V., tal y como consta en 
la constancia de no conciliación, de igual forma anexa el 
original del credencial o gafette a nombre de la actora y 
señala nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones.- En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y anexos, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

SEGUNDO:  Aunque si bien es cierto que el apoderado 
legal de la parte actora, señala que el nombre correcto 
de la demandada es AVANCEEXPRESS S.A. DE C.V., 
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no obstante, el mismo manifiesta que es tal y como 
consta en la constancia de no conciliación, es por ello 
que con base al material probatorio anexo al escrito de 
demanda, de conformidad con los artículos 871 fracción 
a), 872 apartado A, fracción II y III, y 873 de la Ley 
Federal del trabajo, se SUBSANAN las irregularidades 
observadas correspondiente al nombre de la persona 
moral demandada, en razón de que, el propio apoderado 
legal de la parte actora refiere que el nombre correcto es 
tal y como consta en la constancia de no conciliación, 
por lo que se aclara y corrige que el nombre correcto del 
demandado es AVANCEXPRESS S.A. DE C.V., mismo 
nombre que se inserta al escrito inicial de demanda en 
cada una de sus partes.

De igual forma se tiene por exhibido el gafete a nombre 
de NATALIE CAAMAL MARTÍNEZ, misma prueba que 
se encuentra marcada con el inciso K), y que se inserta 
al escrito de demanda, en virtud de que la misma fue 
aportada y ofrecida en el escrito inicial de demanda. -

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral. -

CUARTO: Y toda vez que la parte actora ha dado 
cumplimiento a lo requerido por esta autoridad, en 
consecuencia, en términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA promovida por la C. NATALIE CAAMAL 
MARTINEZ, al haber cumplido con los requisitos legales 
para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral. -

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas 
del despido injustificado, de conformidad con el articulo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de de las 
personas morales RELYON NUTEC DE MÉXICO S.A.P.I. 
DE C.V.; RETO TRANSPORTADORA S.A. DE C.V.; 
AVANCEXPRESS S.A DE C.V.; WEWOW S.A. DE C.V.; 
SAI GESTION DE NOMINA S. DE R.L. DE C.V.; FARO 
GH S.A. DE C.V.; EMPLEADOR ALIADO S.A. DE C.V.; 
y los CC. GRACIELA ELOISA AVILA LÓPEZ; ADRIANA 
MARITZA JIMENEZ LÓPEZ; VIRGILIO RUIZ ISSASI; 
MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ PROCTOR; JULIO 
CESAR GALERA MÉNDEZ.

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

A) CONFESIONAL. A cargo de la persona que en el 

momento procesal oportuno acredite ser Representante 
Legal de las personas morales EMPLEADOR ALIADO 
S.A. DE C.V., FARO GH S.A. DE C.V., SAI GESTION 
DE NOMINA S. DE R.L. DE C.V., WEWOW S.A. DE 
C.V., AVANCEXPRESS S. DE R.L. DE C.V., RETO 
TRANSPORTADORA S.A. DE C.V. y RELYON NUTEC 
DE MEXICO S.A.P.I. DE C.V., […];

B) CONFESIONAL. A cargo de los demandados físicos 
JULIO CESAR GALERA MENDEZ, MARTHA PATRICIA 
HERNÁNDEZ PROCTOR, VIRGILIO RUIZ ISSASI,  […];

C) CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.  A cargo 
de los CC. JULIO CESAR GALERA MENDEZ, MARTHA 
PATRICIA HERNANDEZ PROCTOR y VIRGILIO RUIZ 
ISSASÍ, […];

D) DOCUMENTAL PRIVADA, que se exhibe en original, 
consistente en UN RECIBO DE NÓMINA, (…);

AD CAUTELAM […];

E) INSPECCIÓN OCULAR. - (…) que deberá de practicarse 
en las LISTAS O CONTROLES DE ASISTENCIA (…);

LA PERICIAL CALIGRÁFICA, GAFROSCÓPICA, 
GRAFOMÉTRICA, DACTILOSCÓPICA, 
DOCUMENTOSCÓPICA […];

F) INSPECCIÓN OCULAR. - (…) que deberá de 
practicarse en las LISTAS DE RAYA O NÓMINAS, 
RECIBOS DE PAGO (…);

LA PERICIAL CALIGRÁFICA, GAFROSCÓPICA, 
GRAFOMÉTRICA, DACTILOSCÓPICA, 
DOCUMENTOSCÓPICA […];

G) DOCUMENTAL EN VÍA DE INFORME. - (…) al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, […];

H) PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - [...]

I) LA INSTRUMENTAL PÚBLICA Y DE ACTUACIONES. 
- […];

J) EL INTERROGATORIO LIBRE QUE DEBERÁN 
ABSOLVER LOS CC. JULIO CESAR GALERA 
MENDEZ, MARTHA PATRICIA HERNANDEZ PROCTOR 
y VIRGILIO RUIZ ISSASÍ, […]

K) DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en UN Gafete 
o Credenciales de Trabajo  a favor de la hoy actora, con 
logo de EMPLEADOR ALIADO S.A. DE C.V., (…)

AD CAUTELAM […];

L) DOCUMENTAL PRIVADA, que se exhibe en original 
consistente en
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   FACTURA (..)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 873-
E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor. -

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar  a la siguiente demandada:

1.-	 RELYON NUTEC DE MÉXICO S.A.P.I. DE C.V.

Con domicilio para ser notificada y emplazada en AVENIDA 
CENTRAL PONIENTE O HÉROES DEL 21 DE ABRIL, 
COLONIA PUERTO PESQUERO, CÓDIGO POSTAL 
24129, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, a quien 
deberá corrersele traslado con el escrito de demanda, 
sus anexos, el acuerdo de fecha veintiséis de abril de 
dos mil veintidos y el presente proveído debidamente 
cotejadas.

Así mismo, se ordena emplazar a las siguientes 
demandadas en el domicilio proporcionado por la parte 
actora en su escrito de fecha ocho de abril del presente 
año, siendo las siguientes:

1.-	 RETO TRANSPORTADORA S.A. DE C.V.

2.-	 AVANCEXPRESS S.A DE C.V.

3.-	 WEWOW S.A. DE C.V.

4.-	 SAI GESTION DE NOMINA S. DE R.L. DE C.V.

5.-	 FARO GH S.A. DE C.V.

6.-	 EMPLEADOR ALIADO S.A. DE C.V.

7.-	 GRACIELA ELOISA AVILA LÓPEZ

8.-	 ADRIANA MARITZA JIMENEZ LOPEZ

9.-	 VIRGILIO RUIZ ISSASI

10.-	 MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ PROCTOR

11.-	 JULIO CESAR GALERA MÉNDEZ

Con domicilio para ser notificados y emplazados en CALLE 
64, NÚMERO 478, ENTRE 35-C Y 35-D, DE LA COLONIA 
FÁTIMA, C.P 24110, DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, (con referencias fotográficas en el escrito 
de promoción 1870), a quien deberá corrersele traslado 
con el escrito de demanda, sus anexos, el acuerdo de 
fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós y el presente 
proveído debidamente cotejadas. -

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el 
emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta 

en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se les previene 
que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados, para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho 
de objetar las pruebas de su contra parte y si  no da 
contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, proporcionen correo electrónico, para que se 
les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://
poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

SÉPTIMO: Toda vez que la parte actora, señala como 
nuevo domicilio para oír y recibir  notificaciones, en el 
Despacho denominado D&S ASOCIADOS ubicado en 
calle 49 número 105 entre calle 38-A y 48, Colonia Santa 
Margarita, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

Dejándose sin efecto el domicilio señalado por auto de 
fecha veintiséis de abril del presente año.

OCTAVO: Asimismo se hace constar que la parte actora 
manifiesta que no existe demanda anterior promovida en 
contra de los demandados. -

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:  http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparencia/index.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza,  
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral, sede 
Ciudad de Carmen 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 20 
de octubre de 2023.- Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jesús David Yam Chab-fallecido-.

En el expediente número 336/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Regina Chi Cen en contra de la 
Maquiladora Ammar Apparel II S. de R. L. de C. V.; con 
fecha 14 de septiembre de 2023, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Jesús David Yam Chab comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 

Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 14 de septiembre de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:25 horas, 
del día 14 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. Erik 
Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 200/19-2020/2C-
I, relativo al JUICIO  CIVIL SUMARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ 
CON EL CARACTER DE APODERADO LEGAL DE 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE  EN CONTRA DE LOS CC. 
HUGO FRANCISCO CORDERO NAJERA Y KATIA 
VANESSA LIZARRAGA MARTINEZ, el cual se describe 
a continuación:- 

 “PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 
CUARENTA Y OCHO DE LA CALLE ZARCO DEL 
BARRIO DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
POR EL FRENTE COLINDA CON LA CALLE ZARCO Y 
MIDE CINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS, 
POR EL LADO DERECHO COLINDA CON EL PREDIO 
DEL SEÑOR MARCELINO LOEZA Y MIDE TREINTA 
METROS; POR EL LADO IZQUIERDO COLINDA CON 
EL PREDIO DEL SEÑOR ORLANDO LOPEZ NOVELO Y 
MIDE TREINTA METROS Y POR EL FONDO, COLINDA 
CON EL PREDIO DEL SEÑOR PABLO AMAYA Y MIDE 
CINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS  Y 
CIERRA EL PERIMETRO, CON CONSTRUCCIÓN DE 
MUROS DE BLOCK, CON APLANADOS, TECHOS DE 
VIGAS Y PISOS DE VITROPISO CON UNA SUPERFICIE 
DE TERRENO DE 165.26 METROS CUADRADOS Y CON 
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 103.12 METROS 
CUADRADOS.”-

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 13 de 2023

emitido por el perito, la cantidad de $324,760.20 (SON: 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA PESOS 20/100 M.N.) y como postura legal 
la cantidad de $216,506.80 (SON: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 80/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicado 
en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el día 16 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS 11:00 HORAS. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA LUCY 
ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente número 396/18-
2019/2C-I, relativo al JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO DE 
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DENOMINADA HSBC 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DE NIDIA 
ZURITA MENDOZA Y FERNANDO BASTARD QUEVEDO, 
el cual se describe a continuación:

PREDIO URBANO UBICADO EN LA AVENIDA BENITO 
JUAREZ, COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE 
PICHUCALCO, CHIAPAS, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE DOSCIENTOS VEINTICUATRO  
METROS CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
COLINDANTES: AL NORESTE 14.50 METROS, CON LA 
AVENIDA JUÁREZ; AL SURESTE 14.50  METROS, CON 
PROPIEDAD DE EVET AZMITIA GURRIA, AL ESTE, 
13.50 METROS, CON PROPIEDAD DE LAS HERMANAS 
LÓPEZ Y AL OESTE, 17.50 METROS, CON PROPIEDAD 
DEL SEÑOR ENRIQUE CONTRERAS, INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE PICHUCALCO, CHIAPAS, 

EL DIA 9 DE ENERO DE 2017, BAJO EL NÚMERO 10 DEL 
LIBRO NUMERO UNO DE PICHUCALCO, CHIAPAS. - 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito la cantidad de $955,416.50  (SON: 
novecientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos dieciséis 
pesos 50/100 M.N) y como postura legal la cantidad de 
$636,944.33 (SON: SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 33/100 
M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado ubicado 
en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el día 19 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS 
12:00 HORAS.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   252/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CANDELARIA EHUAN RETOÑO Y/O 
CANDELARIA EHUAN RETOÑO DE SULUB Y/O 
MARIA CANDELARIA EHUAN DE SULUB Y/O MARIA 
CANDELARIA EUAN  RETOÑO, quien fuera originaria y 
vecina de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de 
Septiembre del año 2023.- Maestro en Derecho Adalberto 
del Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Arely Guadalupe Huicab 
Aguilar,            Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.
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CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:   252/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de CANDELARIA EHUAN RETOÑO Y/O 
CANDELARIA EHUAN RETOÑO DE SULUB Y/O 
MARIA CANDELARIA EHUAN DE SULUB Y/O MARIA 
CANDELARIA EUAN  RETOÑO quien fuera originaria 
y vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de 
Septiembre del año 2023.- JULIO CESAR SULUB EUAN, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
SEBASTIAN MENDEZ ALVARO,  PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
SEBASTIAN MENDEZ ALVARO,   DENUNCIA QUE 
HACE LA C. BLANCA MARISOL PACHECO MENDEZ,  
EN SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 
29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR TOMAS GARRIDO MARTINEZ, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE 
LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA 
CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE 

HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. –

San Francisco de Campeche, Campeche. 06 de noviembre 
del año 2023.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica. 

EDICTO

SE CONVOCA A LOS QUE SE CONSIDEREN COMO 
ACREEDORES DEL EXTINTO MANUEL MORALES 
GARCIA (+), QUIEN FALLECIERA EN EL CENTRO 
DE MERIDA, MERIDA, YUCATAN, MERIDA, EL DIA 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A  SEIS 
DE NOVIEMBRE DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA. 

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor JOSÉ MANUEL PALMER RAMÍREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor JOSÉ MOISÉS ACOSTA PANTÍ, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
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3532155.- Rúbrica

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
FUE  DENUNCIADA  LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE LA   SRA. ELSY MARIA DEL SOCORRO LEON Y 
PISTE POR SU HIJA LA SEÑORA LIGIA DEL ROSARIO 
CHAN LEON,  NATURAL DE MERIDA YUC, Y VECINA   
DE  ESTA CIUDAD DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE 
FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 
PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A 
LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE  DICHO TERMINO  COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE,  28  DE SEPTIEMBRE 
DEL  2023.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- 
Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes se consideren con derecho 
a la herencia o tengan la calidad de acreedores del 
Autor de la Sucesión, de quien en vida respondiera al 
nombre de CARLOS CHABLE SANTOS, quien fuera 
vecino de esta Ciudad y que, falleciera el día 3 (tres) de 
enero del año en curso, en esta Ciudad, de San Francisco 
de Campeche, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de 30 días contados a partir de la última 
Publicación del presente Edicto, respecto a la Denuncia 
y Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
mismo, denunciada por la C. LILIA MARGARITA GARCÍA 
ORTEGA, en su carácter de pariente por afinidad y 
heredera; solicito la publicación del Edicto Notarial que 
obra asentado en el Protocolo de la Notaría Pública 
número 3 de este Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, pasado ante la fe del suscrito Lic. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, notario sustituto con 
motivo de la licencia temporal de su Titular, la Maestra en 
Derecho OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, con 
domicilio ubicado en Calle 16, Número 211, entre Calle 
47 y Calle 49 del Barrio de Guadalupe, C.P. 24010; bajo la 

Escritura Pública número 69 (sesenta y nueve), con fecha 
de escritura 10 (diez) de Octubre de 2023, y de firma 13 
(trece) del mismo mes y año.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días hábiles, en un en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de amplia 
circulación en el Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 13 de octubre de 2023.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, NOTARIO SUSTITUTO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. GAMA490628657. 
(RÚBRICA) 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, la ciudadana Carmen Chi 
Rojas denuncia ante la Notaría a mi cargo, la sucesión 
testamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
Humberto Manuel Pérez Pacheco,  y que falleciera el día 
15 quince de noviembre del año de 2021 dos  mil veintiuno, 
citando a todas las personas que tengan la calidad de 
acreedores del autor de la sucesión, para que dentro del 
término de 30 treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del edicto, comparezcan 
a deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden, lo cual deberán hacer ante la Notaría a 
mi cargo, misma notaría que se encuentra ubicada en el 
predio marcado con el número 62 sesenta y dos, local 3 
tres altos, de la calle 31 treinta y uno, entre las calles 32 
treinta y dos y 34 treinta y cuatro, colonia Centro de esta 
Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 13 de octubre del 
2023.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 
ALTOS ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO.- CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE CÓDIGO POSTAL 24100.- R. F. 
C. KUAM 630302 CT 4.- TEL.- 938 - 38 - 2 - 77 – 44.- 
CED. PROF. 1182990.- Rúbrica
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